
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Ordena Requerimiento   

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante: Marlene Orozco Cifuentes   

Demandado:  Julio Alberto Zuleta Mora  

Radicado: 630013103003-2019-00206-00  

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta ofrecida por 

la Secretaría de Hacienda Departamental frente a la solicitud de 

información a ellos remitida, pieza visible en el PDF 21 del 

expediente digital. 

 

Ahora bien, conforme consta en la misiva en alusión, el ente 

territorial dispuso el levantamiento de las medidas cautelares de 

embargo sin haberlas dejado a disposición de esta ejecución por 

cuenta de la existencia de embargo de remanentes. 

  

En consecuencia, se requiere a la Secretaría de Hacienda 

Departamental - Dirección Tributaria a fin de que deje a 

disposición de este asunto el embargo de los vehículos de placas 

GXM 701 y SLQ 84A sobre los cuales existía embargo de 

remanentes vigente a nuestro favor según fuere tenido en cuenta 

por esa entidad mediante oficio S.H.D.T 51-415 del 03-03-2020. 

 

Líbrese comunicación con destino a dicha entidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Estado # 163 del 14-10-2022 
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